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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: GARCIA MERLO FEDERICO JOSE Y OTRO c/ ELIAS FRANCISCO JOSE Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE N° 8/19

 En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 13 días del mes de NOVIEMBRE del año
2025 siendo las 09:00 horas, comparecen por ante el S.S. Dr. CARLOS RUBEN MOLINA y el
funcionario AMELIA MABEL FERNANDEZ (de manera remota a través de la plataforma ZOOM) las
siguientes personas:

 Por el expediente:

GARCIA MERLO FEDERICO JOSE Y OTRO c/ ELIAS FRANCISCO JOSE Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE 8/19

 * DR. AUGIER LUIS MARIA como patrocinante de los Sres. GARCIA MERLO FEDERICO JOSE e
IBAÑEZ LEOPOLDO BIANNEY

 * Dr. GONZALO PEÑALBA como apoderado del demandado el Sr. ELIAS FRANCISCO JOSE

 * Dr. JOSE IGNACIO SILVETTI como apoderado de Sr. PEREZ JORGE ALBERTO y PEREZ

TABOADA Y CIA. SRL

 * Dra FAIAD SILVIA ADRIANA en carácter de apoderada de RIVADAVIA SEGUROS.

MORETA MARIA CELESTE c/ GUARDIA ALFRED LUIS Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE 280/22

 * Sra. MORETA MARIA CELESTE como parte actora
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 * Dr. GONZALO PEÑALBA como apoderado del demandado el Sr. ELIAS FRANCISCO JOSE

 * Sr. ALFREDO LUIS GUARDIA como parte demandado

 * Sra. ROCIO LOURDES FERNANDEZ como parte demandada

 * Dr. LINDOR NUÑEZ PIOSSEK como patrocinante de los demandados (Sr. GUARDIA y Sra.
FERNANDEZ)

 * Dr. JUAN JOSE SIRENA como apoderado de CAJA DE SEGUROS S.A

PAEZ ALBANO ARIEL c/ PEREZ JORGE ALBERTO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS -
EXPTE 266/22

 * Dr FERNANDO JONGA PRAT como apoderado del actor Sr. ARIEL PAEZ ALBANO

 * Dr. LINDOR NUÑEZ PIOSSEK como patrocinante de los demandados (Sr. GUARDIA y Sra.
FERNANDEZ)

 * Dr. JOSE IGNACIO SILVETTI como apoderado de Sr. PEREZ JORGE ALBERTO y PEREZ

TABOADA Y CIA. SRL

 * Dr. JUAN JOSE COLOMBRES GARMENDIA apoderado de LA CAJA SEGUROS SA

 * Dr. GONZALO PEÑALBA PINTO por SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP LTDA.

 * El Dr. ALBERTO ALEJANDRO ELIAS como apoderado de la parte actora no se encuentra
presente en esta audiencia.

 Abierto el acto se da las palabras a las partes a los fines de intentar llegar a aun acuerdo de
conciliación.

 A continuación, el Dr. Silvetti expone que se han mantenido reuniones entre los representantes de
las aseguradoras y que, si bien aún no existe una propuesta concreta, las negociaciones continúan y
se requiere más tiempo para obtener instrucciones. Tanto él como el Dr. Sirena destacan la
complejidad del proceso por la cantidad de intervinientes, solicitando la ampliación del cuarto
intermedio. Los demás profesionales presentes manifiestan su conformidad con lo expresado,
señalando la utilidad de las gestiones y la conveniencia de continuar las tratativas con el objetivo de
arribar a un posible acuerdo.

 El señor juez valora la predisposición de las partes y considera pertinente conceder una nueva
prórroga a fin de permitir la continuidad de las negociaciones, solicitando que las partes propongan
un plazo.

 Sometido el asunto a consideración, el juez propone una prórroga de treinta días. La secretaria
judicial informa que, debido a cuestiones de agenda, la fecha resultaría el 26 de diciembre, salvo
que se utilice la audiencia ya fijada en el proceso Paez Albano para el día 15 de diciembre. Las
partes acuerdan utilizar la audiencia del 15 de diciembre para reanudar el tratamiento del posible
acuerdo, evitando mayores dilaciones.

 No habiendo objeciones y con conformidad de los presentes, se dispone que la continuación de la

audiencia se realice el día 15 de diciembre a las 09:00 hs, dejándose constancia de que, si las partes
arribaran a un acuerdo antes de esa fecha, podrán solicitar la inmediata habilitación de una
audiencia conciliatoria para su presentación.



 No habiendo más cuestiones que tratar, se da por finalizada la audiencia, agradeciendo el juez la
predisposición de las partes.

 Con lo que se dio por finalizado este acto, previa lectura y ratificación, de lo que doy fe. MSC
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